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y Agua Caliente Sanitaria,-aprobada por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 16 de julio de 1961 y la Orden de este Ministerio
de 8 de abril de 1983 oor 1& que se establecen especialidadeEi
de los carnés profesionales de Instalador y de Mantenedor-it.epa
radar de Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua·
Caliente Sanitaria y le fija el número m1nimo de -horas para
desarrollar los programas de los cursos te6rico-prictioos sobre
temas de conocimientos técnicos y de conocimientos especfficos
para la obtención de loe mismos;

Considerando que se ha.n cumplido los tn.mitefl reglamenta-
rios,

, Este Ministerio ha resuelto otorgar a .Asociación de la In·
dustria Navarra-, 1& calificación de Entidad. reconOcida para
impartir los cursos te6rioo-prA.ctiC06 para la obtención de 106
carnés de Instalador y de Mantenedor-Reparador de Instalacio
nes de Calefacción y Agua Caliente Sanitarla y de Calefacción.
Climatización •. Agua Caliente Sanitaria. cuya duración en cuan~

te a. número de horas se ajustara a lo dispuesto en le. Orden
de este Mini'Sterio d~ 8 de abril de 1983. .

1.0 que comunico .. V. l. para su conocimiento y efectoe.
Madrid. 14 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 30 de

J'Unio de 1980} , el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma, Sra. Directora general de la Energía..

ORDEN de -14 de novi~mbre de 1983 por la que'
8e otorga a .Soc~edad An.ónima Espat\ola de Asis·
tencia Técnica Industrial. (ATISAEJ. la calificación
de Entidad reconocida para impartir. cursos para
la obtenci6n de los carnés profesionales de Instala·
dor y de Mantenedor-Repa,rador de Instalaciones
de Calefacción )' Agua Calíente Sanitaria.

Ilma. Sra.: Vista la instancia suscrita por don Javier Gareía
Atanoo, en nombre .. representación de la Empreea. .S.A.E. A8is~
tencia Técnica Industrial. (ATISAE), como DIrector de la mis·
roa, y documentaCi6n anexa en la que 80licita se le -otorgue
la calificación de ::ntidad reconocida pan¡. impartir loe cursos
te6rlro-précticos p6ra la obtención de 10tl carnés profesioualee
de Instalador y Mantenedor·Reparador de Instalaciones de Cale~
facción yAgua Caliente Sanitaria;

Vistas la ItletrucciÓD TéCnlca Complementarijl. I.T. I.e. 25.2
del Reglamento de .Insta.l6Cionee de Calefa«ión, .Climatización
'f Agua Caliente Sanitaria, aprobada por Orden de 1& presidencia
del Gobierno de 16 de Julio de 1981 y la Orden de este Minls·
terio de 8 de abril de 1983 por la que 8'e establecen especialida
des de los e6rnés profesionales de Instalador y de Mantenedor·
Reparador de Instalaciones de Calefacción. Climatización t A gua
Caliente Sanitaria y se fija e1 número mínimo de horas para
desarrollar los programae de los cursos teórieo-pri.ctlcos sobre
temas de conocimientos téCnicos y de conocimientos especfflcos
para la obtención de los mi&mos;

Considerando qlJ.e se han cumplido 106 tráIDites reg1amen~
larioe,

Este Ministerio ha :resuelto otorgar a «s.A.E. A&i6tenoie. TéC
mea Industrial.. (ATISAE)" le. calificación de Entidad reconocida
para impartir los CUI'S06 teórico-prácticos para la obtención de
los carnés· Jrofeeiouales de m&tala<ior y de Manten.edor·Repare.-
dor de Instalaciones de Calefacción y Agua Callenote Sanitaria.
cuya 'duración en nllmero de horas se ajustarA & 10 di~uesto
en 1& Orden de eet.e Ministerio de 8 de abril de 1993.

Lo que comunico a V-o l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.-P.-D. (Orden de 30 de

Junio de 1980), el Subsecre-tario. Luis Carlos Croissier Batista.

lIma. Sra. Directora gener~l de ,la Energía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

RESOLUCION d925 de noviembre de 1983. del
FORPPA, por la que se dictan normas para la
percepoión por los cultivadores de aceituna de al·
mazara de las 6Ubvenciones establectda.s para la
campana lQ83-lH.

Il1¡llos. SFeS.: El Real Decreto 2735/1983, de 26 de octubre, pOI'
el que Se aprueba la regu1actón de 1& campafta 01810018 1983--84,
establece qUe por el Ji'ORPPA,y'concarso--. lSU 'Plan Ftnan~
mero, le concederé. &1 lector ollvarero unalubvencibn al aceite
de·oliva producido en 1. campafta 1983-~.

Para dar cumplImiento a lo dispuesto, en vIrtUd d6 10 es
tablecido en la d1Bpos1dón flnal ded1cho BeáJ. Decreto 'f te
Diendo en cuenta loa acuerdos .doptados por el Comité !:Je~

cutivo y Financiero en su reunión del dia 1~ de noviembre
de lBa3.

Esta Presidencia tiene a bien dictar las siguientes normas:

1. Beneftciarios.-Serán beneficiarios de la subvención ob
jeto da las presentes normA.S los olivareros que entreguen su
aceituna en una almazara. cuya colaboración con el SENPA
en la campaña 1983·84 haya sido aceptada de conformidad con
lo establecido en las normas 4.2.1 y .f.2.2.

2. Cua-ntta de la subvenctón.-Oe conformidad con lo es·
tflblecldo en el Real Decreto 2735/1983, la cuantía de la sub
vención será de 12 pesetas/kilogramo de aceite de oliva obte
nido de la aceituna entregada en almazara autorizada en la
campaña 1983~84.

3. Organismo e;ecutor.-La tramitación, concesión de las
subvenciones se llevará & cabo por el SENPA. el FORPPA, a
propuesta del SENPA. podrá solicitar de las autoridades auto
nómicas agrarias correSpOndientes la ayuda y apoyo neceSa
rios para un adecuado control del desarrollo de la operación.

4. Tramitación y cobro de la subvención.

.f.1 Los olivareros pre!ientarén en la Jefatura Provincial
del SENPA. antes del 31 de mayo de 1984, solicitud de Bubven·
ción par cada término municipal donde posean olivos, según
modelo que establezca el SENPA. Estas solicitudes deberán
incluir certificación conforme de la Cé.mara Agraria Local, de
acuerdo con las normas que ,establezca el SENPA.

4.2.1 Las almazaras, además de cumplimentar los trámi
tes legales para molturar en 1& campada 1Q83..84, deberán 80
licitar en la Jefatura Provincial del SENPA qUe 88 admita 8u
colaboración en 1& distribución de subvenciones.

4.2.2 En su caso, dicha solicitud de colaboración, sellada
por la Jefatura Provincial del SENPA, como Justificación de
BU aceptación, deberé. ser colooada en lugar bien visible de
cada uno de los puestos de recepción. Este documento, por si.
acredita a la almazara romo autorizada para colaborar en el
(iesarrollo de estas normas.

4.8 Los pagos deberán realizarse en base a la aceituna
entregada en 1& almazara y & los. rendimientos obtenidos en
la misma. Los ,rendimientos a aplicar 8en\n individuales o
medios de un conjunto de entregas, de acuerdo con las normas
que. (l este respecto, establezca el SENPA.

, .fA Dichos pagos se reaUzaré.n por el SENPA a través de
Banco, Caja de Ahorros o ,Caja Rural.

s. Control )' 'desBrraUo.-El SENPA llevaré. a cabo el con·
trol de la concesión de subvenciones y adoPtará las medidas
necesarias para el desarrollo y cumplimiento n\pido y eficaz
de las normas contenidas en esta Resolución.

6. Informactón.-El SENPA elevaré. al FORPPA informe de~ .r
tallado sobre el desarrollo de la operación, asi oomo de la sr:.
tuación financiera en relación con le. misma.

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid. 25 de noviembre de 1983.-El Presidente, Julián Aré·
valo Arias.

Ilmos. Sres. Director general del SENPA, Director generq,.l del
IRA. Administrador general del FORPPA, Secretario general
del FORPPA, Interventor .delegado en el FORPPA y Directot
de los Sorviclos Técnicos Agrícolas del FORPPA.

llESOLUCION de 25 de noviembre de 1983, del
FORPPA. por la que " dk:U¡n nonMS para la
campaM olefr.ola 1983/84 en apltcactón de lo dis
puuto sn el Real Dec:r"to Z/3511983, de 28 de oc·
tubre.

Ilmos. Sres.:· Publicado en el .Boletfn Oficial del Estado~ nú·
mero 259, de 29 de octubre de 1900, el Real Decreto 2735/1003, de
26 de octubre, por el que le aprueba la regulación de la campa·
tia olefcola 1983/84, de conformidad con 10 establecido en la
disposición final y para dar cumplimiento a lo dispuesto en
dicho Real Decreto,

Esta Presidencia teniendo en cuenta el acuerdo adoptado
por el Comité :e:ieéutivo y Financiero en su reunión del día
15 de noviembre de 1983, tiene a bien dictar las siguientes
normas:

1. Definición y C4lidades

1. Aceites de oliva virgenes.

-Aceites de oliva extraJdos por procedimientos exclusivamente
mecánicos y en condiciones térmicas adecuadas qu~ no hayan
sido ,sometidos a Qtras manipulaciones que las de se(hmentacl~n,
centrifugaciÓD o fUtriLclón. ni lleven mezcla de ningún aceite -
o aceites de otra· naturaleza r obtenidos de distinta fonna.

2. Caracteristicas-de calidad para -la pla81ficación de los
aceites de oliva virgenes.
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Extra

Aceite de oliv....vir¡en

Fino
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Corriente

Hasta 1. Mas de 1 y hasta 1.S. Más de 1,5 y hasta 3.

No superior a 0,20. No superior a 0.00. Nosupez:.0r a 0,20.

No superior a 0,1. No superior a 0.1. No superior a 0,1.
lll.No superior a 0.20. No superior a 0,25 (1J. No superior a 0,25

No superior a 20. No superior a 20. No superior a 20.

Olor ... o •• o" o •• o •• o o •• o •• o •• o •• -, O" o •• o" oo' •••

Sabor o •• o••• ,;- O" oo o., oo oo. oo. Oo .

Color o •• O" o •• o •• o •• o., o 00_ oo. o •• oo .

Aspecto a 2OO e durante veinticuatro horas o •• o., o •• o .

Acidez libre (porcentaje en~. expresado en Acido oléico).
Contenido en agua y en materias volátiles (porcentaje

en mm) o., o •• o., o •• o •• o •• o., "O' oo' o•• oo. 00_ o •• oo •••• oo ••• ,

Contenido en impurezas insolubles eR el éter de petr~~,Jeo

(porcentaje en mm) oo. oo.... o., oo, ... ~•• oo.... oo. oo' o.,

Absorbancia &1 UV {kJ?O,l oo. oo. o •• o •• oo' O" oo. o •• oo .

Indica de peróxidos en .m.1l1equlvalentes de oxigeno por
kilogramo de aceite oo. ... oo. oo. o., ... .oo oo. ... ... • ..

Irreprochable.
Irreprochable.
Claro, de amarillo

verde.
Límpido.

Irreprochable,
Irreprochable.

a Claro, de. amarillo
verde.

Límpido.

Bueno.
Bueno.

a Claro, de amarillo a
-verde.

Límpido.

•
(1) SI el coeficiente de extinción fuera superior a O,al y sometido a purificaciÓn con alúmina, el aceite aa1 purificado tuviese un coeftclen·

te K270 no superior,,· 0,11 so clasitica.ría como ac&ite virgen comente.

3. A efectos de aplicación de estas normas se considera acei
te de oliva virgen lampante al de características organolépticas
defectuosas o cuya acidez, expresada en !1qido oléico, es supe
rior al 3 por 100. .

11. Adquisictón de aceites por el FORPPA

4. Oferentes.

4.1 Podrán formular ofertas de ventas de sus aceites de
oliva vfrgenes al FORPPA únicamente las almazaras y sus agru
paciones legalmente reconocidas que hayan cumplido los trt,•.

. mites de a.pertura. formulen declaraciones mensuales de pro
ducción y existencias conforme a la dispuesto por la Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias y que hayan
colaborado en la distribución de las subvenciones a los oliva
reros de aceituna de almazara.

4.2 Las almazaras y sus agrupaciones que compren en el
mercado libre aceite de oliva virgen antes del 30 de abril de 1984
no podrán presentar ofertas al FORPPA antes de dicha fecha.

La misma limitación se aplicará en los siguientes casos:

al Almazaras que formen parte de una Entidad que compre
en el mercado libre en la misma u otra provincia.

bJ Almazaras cuyos titulares lo sean también de otras Em
presas que adquieran aceite en el mercado libre en la misma u
otra provincia.

El incumplimiento de esta obligación será causa suficiente
para la pérdida de la capacidad. de ofertar o solicitar aceites
al FORPPA en régimen de garantía y para la cancelación, en
su caso, de anticipos de campada.

4.3 Las almazaras y sus agrupaciones que compren aceituna
a rendimiento en el mercado lo harán a 108 que seilale, en su
caso, la Junta Local Almazarera de Rendimiento o a un precio
que esté en correspondencia con el que resulte de la aplicación
del cuadro adjunto del Req.! Decreto 2735/1983.

5. Aceites.
Las ofertas de venta se referirán a aceites de oUva vírgenes

obtenidos en la campaña 1983/84 en la propia almazara, que.
cumplan las condiciones previstas en la presente resoluciÓn y
cuyos precios estAn fijados en la norma 7. No se adquirirá el
aceite de oliva virgen lampante.

&. Presentación ofertas.

8.1 Las ofertaS ¡:le venta al FORPPA se'presentarÍín en la
Jefatura Provincial del SENPA de la provincia donde se an

. cuentre situada la almazara. Dichas ofertas, cuya cuantía no
podrá rebasar la producción de la almazar~ al día en-que se

. presenten, se ajustarán al modelo oficial establecido e irán
acompañadas de fotocopias debidamente compulsadas de la
serie de reclamaciones mensuales de producción y existencias
formuladas a_partir de la publicación del Real Decrsto 273.5,1983.

6.2 En las ofertas se hará constar que el oferente, si com·
pra aceituna,. no incumple ",1 requisito sei\alado en la norma 4.3.
En todo caso· -en las ofertas presentadas antes del 30 de abril
de 1984 se h~rá constar que el oferente cumple' lo exlgido en
la norma 4.2.

6.3 El período de adquisición de lOa aceites de oliva vfrge·
nes será el comprendido entre 6; lS de diciembre de 1003 y el
31 de julio de 1984¡ el de presentación de ofertas comenzarA
el 15 de diciembre de 1983 y finalizarA el 15 de julio de 1984.
A .estos efectos se considerarAn comprendidas én el período de
adquisición aquellas operaciones en las que se hayan realizado
la recepción provisional entre el 15 de diciembre de 1983 y el
-al de julio de 1004.

7. Precios de aquisición.

7.1 Los precias de adquisición sobre centro de recePción
para los aceites de oliva virgenes de las calidades extra. fino
y corriente que responde a las determinaciones y caracterjsticas
definidas en la norma 2 serAñ, en pesetas por kifogramo. los
siguientes:

AceIte de oJiva virgen Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junia Julio
'983 ,,.. ,,.. ,,.. ,,.. ,,.. ,,.. ....

Extra de hasta 0,50 de acidez. 171,50 171.50 173.20 174,90 176.60 178.30 180 181.ro
Extra de má.s de 0,50 Y hasta

178,50 100,3010 de acidez· ......... ;•.•oo 1'10 1'10 171.70 173,40 175,10 176,80.
Fino ......... '" ............... 188.50 168,50 170,20 171,90 173,80 175,30 171 178,70
Corriente de hasta ZO de aci- o

dez oo••oo 1117 187 168,70 170,40 172,10 173,90 175,50 171.20Corriente de'~¿~ cie ~··y·ha&:
ta 0.0 de acidez .,..•. ...... 184 184 165,70 167,40 189.10 170,80 172.50 174.20

.
7.2 Como fecha de retei'encia, para la aplicación de estos

precios se tomará. la corres.QOnd.J.ente a los tres días siguientes
al de registro de salida de 1& comunicación a los interesados de
los resultados del análisis.

7.3 Los aceites que se oterten hasta el 31 de mayo de 1984
se adquirirán aunque el contenido en humedad y materias vo
látiles O en i~purezas insolubles en éter sobrepasen los limites
establecidos. sin rea.bsar, el o.S por 100 .de humedad y materiaa
vol6t.iles y el 0,2 pOI' 100 en impurezas insolubles al éter. Los

08 de adquisición se dlsiminuirán aplícando las escalas de
lcaciones que figura en el aoeAo 1 de esta Resolución.

I

\

8. Entrega y contratación de lOa aceite••

8.1 Los centros de recepción de los 8CElites de oliva vírgenes
susceptibles de ser adquiridos por el FORPPA serán 101 alma-
cenes del Patrimonio Comunal Olivarero que 88 sei\alaD. en el
anexo 2 y los que pudieran incorporarse. '

8.2 Los oferentes se obligan a sltu8l' la totalidad de 101 aoei
tes ofrecido. en venta en el centro de recepción libremente el.... ·
gido, siempre que exista capacidad '1 en el plazo que se seda1e
por el SENPA•. formalizándose al efecto la correspondIente ~ta
de- entrega y recepción provisional-, que seré. suscrita por ti
vendedor, el apoderado del centro de recepción y UD tuncion8
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ria de la Jefatura Provincial del SENPA de la provincia en
que es encuentre el centro de recepción.

Se autoriza· al SENPA para que pueda sefialar a los ofertan
tes el centro de recepción en que pueden entregar sus 8<:61te5
de oliva cuando el elegido ¡:MJT ellos no tenga capacidad . ISpo·
nible. En este caso, si el centro de recepción se encontrara en
otra provincia y a distancia superior a la de los almacenes de
la propia provincia, el incremento, en su caso, de gastos de
transporte. cuya euanUa será fijada por esta Presidencia, a la
vista de la propuesta del SENPA, quedará a cargo del FORPPA
y su importe se hará efectivo en el SENPA.

8.S La comprobación del peso de los aceit~s de oliva vírge
nes se efectuará en el centro de recepción. Análogamente, se
realizará una apreciación provisiortal de los caracteres organo+
léptlcos y de los limites de acidez.

La identificación de los aceites de oliva virgenes, asi como
sus caracteristicas de calidad establecidas en el punto I. se
llevarán a cabo mediante pruebas y determinaciones realizadas
en Laboratorios Agrarios del Estado y los homologados para este
fin o en el Instituto de la Grasa de Sevilla, para lo cual se
tomarán las muestras reglamentarias de los aceites, una vez
realizada la entrega,

Contra el resultado de estos análisis podrán los interesados
solicitar, en el plazo de diez di as, a partir de la fecha de no
tificación, la práctica del análisis contradictorio realizado por
uno de los Laboratorios Agrarios del Estado V los homoln:5ados
para este fineO por el Instituto de la Grasa de Sevilla, aceptán+
dOse como decisivo el dictamen que se emita.

Los gastos de estos análisis serán por cuenta del perdedor.
Si como consecuencia de estos análisis se comprobara que

los acejtes no reúnen la-s caracteristicas exigidas, los vendedo
res defieren proceder a la retirada de los mismos, siendo por
su cuenta los gastos que se produzcan.

8.4 La aceptación y clasificación definitiva de los aceites
ofertados en venta se realizará por el SENPA en función de los
datos contenidos en los boletines de análisis oficiales.

Firmados los correspondientes contratos de compraventa, en
el mismo acto y al precio citado en la norma 7.2, se procederá
a abonar el importe de los aceites comprados.

Por el SENPA se determinará el modelo de contrato-expe
diente de compraventa de aceites.

Para el aceite de oliva cuya venta se haya ofrecido al FORPPA,
de conformidad con las normas previstas en la presente Re
solución, el SENPA, a través de sus Jefaturas :etovincialp.s. po
drá anticipar 98 pesetas por kilogramo de aceite de oliva en
el acto deser entregado en el almacén correspondiente. abo+
nando el resto de su valor en las condiciones previstas en esta
Resolución. Por el SENPA se exigirAn las garantfa.s adecuadas
para asegurar la devolución de dicho anticipo, en el caso de
que el aceite en cuestión fuese rechazado por no reunir las c&
racteristii:::as establecidas,

8.5 El SENPA remitirá semanalmente al FORPPA relación
detallada de las ofertas de venta recibidas y por el FORPPA se
procederá a la provisión de los fondos necesarios para hacer
frente a los pagos y anticipos. El SENPA remitiré. mensualmen
te al FORPPA relación detallada de los contratos realizados.

IIl. Venta de los aceites adquiridos por el FORPPA

9. Distribución.

9.1 La distribución de los aceites de oliVa adquiridos por
el FORPPA se realizará de forma permanente por el SENPA de
acuerdo con el FORPPA.

9.2 Se pondrán a la venta unicamente las existencias de
aceite de oliva procedentes de las campañas más antiguas. Sin
perjuicio de ello, si las necesidades del mercado lo hiciesen
necesario, el Presidente del FORPPA podré. autorizar también
la venta de aceites de otras campañas, señalando, en su caso,
las condiciones en que se realizarian estas ventas.

El SENPA facilitará información de las existencias de aceite
de oliva puestas a la venta a las personas o. Entidades, inclui
das en la norma 9.3 que as1 lo soliciten.

9,3 Las personas o Entidades autorizadas legalmente para
ejercer el comercio o industria del aceite, y que deseen ser ad
judicatarias. de aceites de oliva vírgenes propiedad del FORPPA,
se dirigirán al SENPA, indicando cantidad 'f calidad del :.teeite
que deseen adquirir, asi como el centro de recepción del que
deseen retirarlo. Para garantizar la operación, el solicitante
presentará una fianza a razón de 2,50 pesetas/kilogramo de
aceite solicitado. Dicha fianza, que podrá realizarse en meté.~

lico o mediante aval solidario emitido en forma reglamentara,
de acuerdo con lo que establece el Reglamento de la. Ley de
Contratos del Estado: será devuelta bien inmediatamente, si
no puede Ber atendida la solicitud, o bien de forma inmediata
a la comprobación del ingreso del importe del aceite,

9,4 Realizada la adjudicación provisional (le los aceites, el
SENPA comunicará a los interesados la obligación de ingresar
el importe de -los aceites en la cuenta que, a estos efectos, se
se1\ale por el FORPPA.

Al propio tiempo, ·e1 SENPA comunicará al FORPPA la ad
Judicación provisional realh;ada, el nombre del lnteresado y
la cantldad que procede iJ)gresar.

Comprobado el Ingreso por el FORPPA, éste lo comunicará
inmediatamente al SENPA, 88i como al adjudicatario, siendo

esta comunicación suficip,nte para pro~eder a la entrpga del
aceite adjudicado.

El Patrimonio Comunal Olivarero procederá a la entrega
de la cantidad del aceite adjudicado levantándOse el acta co
rrespondiente, que será suscrita por el adjudicatario. el f:lpode
rada del centro de recepción y por un funcionario de la Jefa
tura Provincial del SENPA de la provincia en que se en:,:uentre
el aceite.

9.5 Los compradores podrán tomar previamente muestras
de los aceites puestos a la venta, sólo B efectos informativos,
no teniendo dicha toma de muestras caré.cter oficial.

El comprador tendrá opción a renunciar a la adjudicación
provisional si los aceites no reúnen las condiciones anunciadas.

La retirada de la mercancía supondrá la .renuncia por parte
del comprador a toda reclamación relacionada con el precio
y calidad bajo los cuales se pusieron a la venta los aceit~'S.

9.6 Serán anuladas las adjudicaciones provisionales cuyo
importe no haya sido hecho efectivo dentro de los diez dias
hábiles siguientes al de 'la fecha de adjudicación provisional
(fecha de regist.ro de salida) y, en todo caso, antes del 15 de
octubre de 1984. Las cantidades adjudicadas de forma definiti
va, porque hayan sido abonadas al FORPPA antes de dicha
fecha, deberán ser retiradas dentro de los veinte dlas hábiles
siguientes al de la ferha de la adjudicación definitiva aludida
en la norma 9.4 y, en todo caso, antes del dia 31 de octubre
de 1984, en caso cont.raTio, serán anuladas las operaciones.

9.7 La venta de los turbios y borras se realizará mediante
subasta pública y su precio de licitación se determinará por
el FORPPA,

10. Precios de venta.

10.1 A partir del 1 de diciembre de 1980 los precios de
venta de los aceites adquiridos por el FORPPA, sobre centro de
recepción, serán superiores en 10 pe~etas/kilogramo a. los co
rrespondientes de compra establecidos en la norma. 1. En no
vIembre de 1983 se aplicarán los mismos precios que en di
ciembre del mismo afta.

10,2 Los aceites lampantes se venderAn .al precio que re
sulte de aplicar a los de más de dos grados y basta tres grados
de acidez una reducción a razón de 1,SO pesetas/o,S grados.

10.3 En el trimestre agosto-()Ctubre de 1984 se aplicarán los
mismos precios de venta que en el mes de Julto de dicho afto.

10.4 Como fecha de referencia para la. aplicación de los
precios de venta se tomará la adjudicación provisional del aceite.

IV. Información e inventario

11. Información.

Mensualmente, el Patrimonio Comunal Olivarero remitirá al
FORPPA y al SENPA relación detallada del movimiento d.e...
aceite habido en sus almacenes.

12. Inventario.

El SENPA remitirt al FORPPA, antes del 31 de diciembre
de 1984, el inventario de las eXistencias al 31 de octubre de 1984.

13. Vigencia.

Esta disposición entraré. en vigor al dfa siguiente de su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. n. para su conoclmiento y efectos
oportunos.

Madrid, 25 de noviembre de 1983.-El PresIdente, Julián Aré·
valo Arias.

Ilmos. Sres. Director general del SENPA, Presidente del Patri
monio Comunal Olivarero, Administrador general del FORPPA,
Secretario general del FORPPA, Interventor Delegado en el
FORPPA y- Director de los SeI"Vicios 'técnicos Agrícolas del
FORPPA.

ANEXO 1

Descuento

Ptas/Kg

Al Escala de depreciMiones en pesetas/kilogra
mo por contenido en humedad y materias volátiles:

Más de 0,20 por 100 y hasta el 0,25 por 100 •. , ., ". 0,30
Más del 0,25 por 100 y hasta el 0,30 por 100 : ". 0,40
MAs del 0,30 por 100 y'hasta el 0,35 por 100 .• , , 0,&3
Más del 0,35 por 100 y hasta el 0,40 por 100 ,.. 0,66
MAs del 0,40 por 100 y hasta el 0,45 por 100 •.• ••• ••. 0,80
Más del 0,45 por 100 y hasta el 0,50 por 100 ... .•• ..• 1,00

Bl Escala de depreciaciones en pesetas/kilogra
mo por el contenido en impurezas insolubles en éter:

Más del 0,10 por 100 y hasta el 0,15 por lOO •.. ... ••. 0,11
Más del 0,15 por 100 y hasta el 0,20 por 100 ••. .•. 0,22
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ANEXO 2

Sevilla .
Málaga ". o ..

Granada o., o .

Toledo o" o" ..

Badajoz 'o,

V. Con.cesión de anticipos

Aprobadas las solicitudes de anticipos por las Jefaturas Pro·
vinci.ales o por la Dirección General del SENPA, este Organismo,
con cargo a 1013 fondos de que dispone para operaciones de regu
lación, llevará a cabo la concesión de los mismos, transfiriendo
el importe a la cuenta corrienie designada al efecto.

A este fin, el SENPA formulará al FORPPA las oportunas
solicitudes de provisión o reposición de fondos para la reali
zación de estas operaciones.

El SENPA informará al FORPFA mensualmente de los anti
cipos concedidos..

Dado el carácter atípico del contrato de anticipo de campaña'
con sus especiales finalidad, urgencia, garantía y corto plazo,
el mismo se instrumentará por el SENPA, en todos los cas06, en
documento administrativo sin necesidad de que sea elevado a
escritura pública.

VIII. Retntegro de los anticipos

l. A· partir del 1 de agosto de 1984 la almazara podrá dis
poner de la mercancía, previa autorización d~l SENPA, debiendo
reintegrar el anticipo y los intereses en el plazo de treinta días
garantizando la devolución del anticipo el aval solidario pre~

sentado de cooformidad con la norma VII.
2. 51 durante dos, semanas consecutivas el precio testigo

rebasa el nivel de la media aritmética entre el precio de .garantía
y el de intervención superior, los préstamos se liberarán a razón,
como mínimo, del 33 "h por 100 quincenal mientras se mantenga
esta situación de precios. En este caso podrá aplicarse el' proce
dimiento previsto en el punto 1 en todo momento durante la·
vigencia del contrato.

A estOs efectos, en el trimestre agosto-octubre de 1984 se
aplicarán los mismos precios de garantía y de intervención su
perior que en el mes de julio de dicho afto.

3.. En todo caso, el 15 de octubre de 1984' será la fecha de
cancelación de todos los conttatos de préstamos celebrados du~
rante la campafta.

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior. y aten~

diendo las circunstancias de la campaña siguiente, el FORPPA po~.

drá conceder prórrogas a dicho plazo.
4. El SENPA liquidará al FORPPA mensualmente los rein~

tegros de anticipos y los intereses correspondientes.

IX. Infracciones y sanciones

VII. Garantías

Para garantizar estas operac1ones las entidad86 solicitantes
presentaran aval solidario emitido en forma reglamentaria de
acuerdo con lo que establece el Reglamento de la' Ley de Con
tratos del Estado, cubriendo dicho aval el principal y los in~

tereses, incluso el de mora, hasta su cancelación.

X. lnspecqtón

Por el SENPA se adoptará.n cuantas medidas se estimen
oportunas para llevar a cabo la inspección. vigilancia y control

El falseamiento de los datOs de producción que sirven de base
para la. concesión del anticipo de campaiia, o el quebrantamiento
de la obligación de mantener inmovilizado el aceite correspon
diente, serán causa suficiente para la cancelación del anticípo
y para la pérdida de la capacidad de ofertar o solicitar aceites
al FORPPA en régimen de garantía.

Idénticas cancelaciones y sanciones se aplicarán en los si~
guientet:; supuestos:

al En el caso de almazaras que molturasen aceituna adqui~

rida, si resultase que las mismas no abonan la totalidad del
precio currespondlente al fruto.

b) En todos los casos, si los beneficiariOs de los préstamos
adquiriesen aceites en el mercado libre a precios inferiores
a l~s de garantía.

Las sanciones de exclusión de la capacidad de vender y
comprar aceites al o del FORPPA podrá aplicarse incluso a los
solicitantes de anticipos, aun cuando no se hubiera llegado a
la. formalización de los préstamos.

V!: Intereses

Los anticipos de campaña devengaran el 13 por 100 lie interés.
desde la fecha en que el Servicio Nacional de Productos Agrarios
transfiera el anticipo hasta la fecha en que obre el reintegro
del mismo en poder del SENPA.

Se considerará fecha de transferencia aquella en la que el
Banco concertado con el SENPA efectúe el cargo a dicho Or·
ganismo. •

La demora en la devolución: del prinCipal e intereses deven~
gará un interés adicional del 13 por 100 anual sobre el principal
y lOs intereses devengados hasta ese momento. a partir del dla
en que debió reintegrarse el anticipo y durante el pertbdo de
demora.

Provincia

Córdoba

32575

Jaén

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1983, del
Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones
y Precios Agrarios. por la que se establecen normas
para la concesión de anticipos de campaña (finan
ciación para la inmovilizacón de almacenamientos
de aceites de oliva) a almazaras en la campa·
ña 1983-84.

Ilmos. Sres.; El Real Decreto 2705/1979, de 16 de noviembre,
prorrogado por el Real Decreto 2735/1983, de 26 de octubre, por
el que se aprueba la regulación de la campaiia oleícola 1983~84,

establece que cuando, durante dos semanas consecutivas, el pre
cio testigo sea inferior a la media. aritmética entre el de garantia
y el de intervencron superior, teniendo en cuenta los incre
mentOs mensuales, el FORPPA facilitará financiación para que
puedan acogerse los almacenamientos de aceites de oliva vírge~

nes que se realicen en las condiciones que, establezca dicho
Organismo. En su virtud, de conformidad con lo establecido en
la disposición final del Real Decreto 2735/1B83 y teniendo en
cuenta lo aC()rdado por el Comité Ejecutivo y Financiero en su
reunión del día 15 de noviembre de 1983,

Esta Presidencia tiene a bien dictar las siguientes normas:

I
Altn¡>cén del Patrimonio

___________________C_'~on_'_u_n_._I_O~I_j,_.~'_e_'o _

8eas de Segura.
Espelúy.

o •• Jaén.
Linares.
Martas.
Torredon¡imeno.

1
Baena.

... Lucana.
Montoro.

l Puente Cenil.

."1 Marchena.... Antequera.

... Atarfe.

... Mora.

... Villafranca de los Barros.

1. Objeto

Cuando, durante dos semanas consecutivas, el precio testigo
sea inferior a la media aritmética entre el precio de garantía
y el de intervención superior, teniendo en cuenta los incremen
tos mensuales, el FORPPA .facilitará financiación para que pue~

dan acogerse los almacenamientos de aceites de oliva vírgenes,
que permanezcan inmo"vilizados, en las condiciones establecidas
en la presente Resolución.

11: Ben.eficiarios de los anticipos

Serán beneficiarios de los anticipos las almazaras o asociacio
nes de las mismas legalmente constituidas que satisfagan los
siguientes requisitos:

al Haber cumplido los trámites de apertura
bl Formular las preceptivdS declaraciones mensuales de pro

ducción y existencias.
e) Colaborar en la distribución de las subvenciones a los oli·

vareros de aceituna de almazara.
dJ Contratar la aceituna como minimo a los precios orlen~

tativos señalados en el anejo del Real Decreto 2735/1983, de 26 de
octubre.

e) No adquirir durante la campaña 1983-84 cantidad alguna
de ace.ite de oliva a precios inferiores a los señalados de ga~
rantia en la vigente regulación,

111. Cuantía dt! los anticipos

La cuantía de los anticipos será como máximo de 98 pesetas/
kilogramo de aceite 'de oliva de hasta 3U de acidez.

Para determinar el importe del anticipo servirá de base el
volumen de aceite que 6e haya prodxcido en la almazara o con
junto de almazaras hasta.el momento de la solicitud.

En caso necesario, podran formularse hasta cuatro solicitudes
de anticipo, de conformidad con la producción obtenida.

IV. SoliCitudes de anticipo

Las solicitudes de anticipo, que se ajustarán al modelo que
estttblezca el SENPA, incJuiran declaración del solicitante, ha
Cl~n?O constar que cumplen los requisitos d} y el de la norma 1I,
e .Iran acampanadas de la documentación que exija. este Orga
msmo, acredItativa de haber satisfecho las condiciones reseñadas
en ..los apartados al, bl y cl de la citada norma 11. Se pre6en
tara~ a~tc:i del 30 de abril de 1984 en la correspondhmte Jefatura
ProvlOCl&l del SENPA.


